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la recepción del impreso amarillo, lo remitirá a la Subdirección Genera!
de Cooperación Internacional (paseo del Prado, 28, segunda planta, 280n
Madrid), para su incorporación al resto del expediente presentado por
el interesado.

V. Selección

La selección de los candidatos se realizará por las correspondientes
subcomisiones mixtas hispano-alemana, hispano-británica e hispano-fran
cesa, sobre la base de-los méritos alegados por los solicitantes y el informe
del Servicio de la Inspección T~cnica, Por parte española estas subco
misiones mixtas estarán presididas por. la Subdirectora general de COC~

peradón Internacional o funcionario en quien delegue.
Las propuestas de intercambio se realizarán atendiendo a las posi

bilidades reales del mismo, basándose en la existencia de candidatos con
característica'i equiparables de uno y otro país y en los requerimientos
de los ('entros de de:;tino.

VI. Resolución de la comJocatarin

Previamente a la propuesta definitiva de intercambio, se publicará la
reladón provisional de candidatos selecdonados en el «Boletín Ondal del
Estado".

VII. Aceptación y renuncias

A partir de la pubU('ación a la que se hace referencia e.n la nonna
anterior de esta convocatoria, las personas seleccionl\das deberán remitir
a la Subdirección General de Cooperación Internacional su aceptación
o renuncia del intercambio previa la información del candidato propuesto
que les será remitido. •

La Secretaría General Técnica remiti rá las aceptaciones a la Dirección
General de Personal y Servicios, que procederá a extendf'r las. correspon
dientes credenciales de comisión de servicio. Una vez extendida dicha
credencial no se admitirá solicitud de renuncia a las pla7.a~ asignadas
salvo en situaciones de excepcional gravedad, cUJoa vaIoracióli ~orrespon

derá a la dtada Dirección General, previo informe de la Secretaría General
Técnica.

VIII. Régimen

l. Los Profesores españoles propuestos serán a.dscritos a sus respec
tivos centros alemanes, británicos y franceses.

Los Profesores españoles adscrito~a centros alemanes impartirán entre
veinte y veinticinco horas de clase semanales dependiendo de los diferentes
Lander.

Los Profesores españoles adscritos a centros hritánkos impartirán vein
tinueve clases semanales de cuarenta y cinco minutos cada una. A f>st,l~

Profesores les podrá ser asignada la enseñanza del francés.
Los Profesores españoles adscritos a centros franceses impartirán die

ciocho horas de clase semanales.
Los candidatos españoles seleccionados deberán añadir a sus períodos

lectivos las horas complementarias recogidas en sus horarios individualps,
así como las horas destinadas a la preparación de las acti...;dades docentes,
el perfeccionamiento profesional o cualquier otra actividad pedagógica.
Mantedran los derechos que como funcionarios les corresponda y per
cibirán una indemnización para residencia temporal en el extranjero, cuya
cuantía será "fijada p.or las autoridades competentes del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, al ordenar la comisión de servicios, no pudiendo ser,
en cualquier C3.'>O, inferior a 1.900 pesetas diarias.

Los Profesores propuestos no podrán reclamar ningún otro derecho
de carácter económico. Los ga~;tos de viáje de ina y vuelta a la población
de destino correrán a su cargo, reincorporándose -a su centro al finalizar
el intercambio.

2. Los Profesores propuestos deberán mostrarse dispuestos, en SU

centro de destino, a participar en las actividades ('ulturales de éste, pro
curando, en todo caso, promover el interés de dicho centro en establecer
vínculos e intercambios de Profesores y alumnos con centros españo!{'s
del mismo nivel. ~

3. El intercambio se dará por fiRalizado en el supuesto de que una
de las partes se vea obligada a interrumpir su permanencia en el centro
de acogida, debiendo incorporarse la otra parte a su destino habitual.

IX. Retirada de documentación

La documentación presentada por los candidatos podrá retirarse
de la -Subdirección General de Cooperación Internacional, paseo del
Prado, 28, segunda planta, 28071 Madrid, hasta el día 30 de junio de

1996, directamente por los interesados o por persona ;'utGrizada. También
podrá solicitarse su devolución por correo hasta esa misma fp.cha. Ter
minado ese plazo se perderá todo derecho sobre la misma.

"Madrid, 23 de noviembre de 1994.-P. 1). (Orden de 2 de marzo
de 1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García
deViedma.

lImos. Sres. Director general de Personal y Servicios y Secretarip general
técnico.

28288 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1994, de la Dirección
G",neral de Personal y Servic'ios, por la que se emplaza
a los intBresados en el recurso contencioso-admin·istrattvo
número 1.557/1994, interpuesto por don Jesú..<; Calle Garda.

A los efectos del recurso contencioso-administrativo número
1.557/1994, interpuesto ante la Audiencia Nacional, Sala de lo Conten
cioso-Administrativo, Sección Tercera, por don Jesús Calle Garcia, por
la presente se notifica la interposición del recurso de referencia contra
la Orden de 5 dejulio de 1994, por la que se resuelven con carácter definitivo
los concursos de traslados de los funcionarios de los Cuerpos de Profesorf"s
de gnsenanza Secundaria convocados por Crden de 10 de noviembre de
1993 (<<Boletín Oficial del Estado.. d.el 13) y :;c emplaza a los posibles inte
resados en el procpdimicnto para que, en el pl.azo de m¡eve días, puedan
comparecer imre dicha Sala.

Madrid, 23 de nov;embre de 19~q El Din.'.-:'tor gemral, Gonzalo Junoy
Gllrda de Viedma.

Sr. Subdirector gt~npn~} de Gestión d(- Personal de Ellseilanza<; Medias.

28289 RJ:SOLUClON de 30 de noviembre, do lu Direco6n Géne¡··al
de Pn,grnrnación e Im1ersiones, por la que St_ -hace pticl.:ca
i sentencia dictad.:. pvr la ,f)'ección Terc'-'tlt de la Sa"l de
if) Contf')f{.'ivso-Adm.ipist'rativo cfel1"ritunaf Supremo, rela
tiva. aln::C"un:o 11 ú-meru 27/199.'1, inte,fruesto por el Abogado
ddEstu(i().

En ('1 rf'curso de apeladón mlrr;f"'o 27/1903 APL, interpuesto por
laAdministracilÍn General dd Estar_l, H'rn"esentada por su abogacía, contra
la sC'lltencia dictada p,-,r la Secci6n Quinta de la Sala de lo Contencio·
so-Administrativo de la Audiencia Nadonal con fecha l7 de marzo de
1992 por la que se estimó el recurso cont.f'ncioso-administrativo número
59.993, interpuesto en sn día por el ~Centr()de Iniciativas para la Formación
Agraria, Sociedad Anónima., t.itulardel centro .EFA Oretana», de BurguiUos
(Toledo), la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (",m fecha 19 de mayo" de 1994 ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del Sig!Ü€l!tf! tenor literftl'

«Fallamos: Que desestirri.ando el actual rec{.rso de apelación mantenido
por la Administración General del Estado, representada; y defendida por
S11 abogada. frente al ~Centro de Iniciativas para la Formación Agraria,
Sociedad Anónima. Centro de Promoción Rural Oretana", en Burguillos
(Toledo), representado por el procurador sellOr Pinto Marabotto, contra.
la sentencia de la Seccir~n Quinta de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional, dictada en el recurso ñ9..993 con ffocha
17 de marzo de 1992, a que la present.e aprladón se contrae; confirmamos
en todas SIlS partes la expr!:!sada sentencia recurrida; todo ello sin hacer
una expresa declaraci6n de condena en costa.." respecto de las derivadas
de ambas instancia'>.•

Dispuesto por Orden de 21 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sent.encia en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad de la misma para
general conocimiento.

Madrid, 30 de noviembre de 1994.--El Director general, ;fosé Maria
BasAdam.

limo. Sr. Director provincial de Educadóny Ciencia en Toledo.


